RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 5557/13)

VISTO:  las  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 1/2012 “Suministro de Reactivos no dependientes de equipos”;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA.  solicitó ampliación del Llamado 1/12 ítems 254, 151, 305, 306, 192 y 370 por no haber sido cargados en su oportunidad; 

2) que dicho llamado fue adjudicado por Resolución Nº 20/013 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) de fecha 15.04.2013; 

3) que lo solicitado excede el 20% de lo adjudicado por lo que se requirió la conformidad del adjudicatario;

4) que por Resolución Nº 93/013 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) de fecha 10.09.2013, se resolvió ampliar la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 20/2013 de fecha 15 de abril del 2013, respecto a los ítems 151, 192, 254, 305, 306 y 370 y al proveedor BIOERIX S.R.L., según detalle que luce en Anexos I y II adjuntos, para atender el incremento de la demanda de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas. 
Por la misma, se expresó que la referida ampliación representa un incremento en la adjudicación original de $ 13.531,10 impuestos incluídos,  por lo que el importe total adjudicado en el citado llamado asciende a la suma de $ 108:134.655;
5) que se notificó a la empresa adjudicataria de la ampliación y se publicó la Resolución de la ampliación en la página web respectiva;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se ajusta a lo establecido por las bases del citado llamado y a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 13.531,10 correspondiente a la ampliación de los ítems  151, 192, 254, 305, 306 y 370 impuestos incluidos y a valores históricos a la firma BIOERIX S.R.L., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
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